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Bien que se saca a subasta

Departamento letra A. Izquierda, en planta baja
(destinado a vivienda) del edificio o bloque número
1, sito en Navalmoral de la Mata, en calle particular
sin nombre y sin número. Tiene su entrada a través
del portal y escalera de acceso a las plantas supe-
riores. Ocupa una superficie construida de 77 metros
70 decímetros cuadrados y útil de 63 metros 6 decí-
metros cuadrados, distribuidos en «hall», cocina,
cuarto de baño y dos dormitorios. Linda, según
la fachada principal del edificio: Por la derecha,
portal y escaleras de acceso a las plantas superiores;
izquierda, calle pública sin nombre y patio de luces;
fondo, patio de luces, y frente, calle de situación
del edificio.

Tipo de subasta, cinco millones trescientas setenta
y seis mil (5.376.000) pesetas.

Navalmoral de la Mata, 3 de abril de 2000.—La
Juez.—El Secretario.—21.634.$

ORIHUELA

Edicto

Doña Rosario Collado Bueno, Secretaria judicial
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 6 de Orihuela,

Hago saber: Que en los autos que se tramitan
ante este Juzgado con el número 270/99, sobre pro-
cedimiento sumario del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, seguidos a instancias de Caja de Ahorros
de Murcia, contra don Dartañan Mora Torres y
doña Carmen Serna Riquelme, he acordado:

Sacar a la venta en pública subasta, la finca hipo-
tecada por primera vez, el día 16 de junio, por
segunda el día 19 de julio y por tercera el día 19
de septiembre de 2000, a las doce horas, en la
Sala de Audiencias de este Juzgado con las siguientes
condiciones:

Servirá de tipo para la primera el precio de valo-
ración pactado en la escritura de constitución de
hipoteca, no admitiéndose postura inferior.

Para la segunda, servirá de tipo el 75 por 100
de dicho precio de valoración, no admitiéndose tam-
poco postura inferior y para la tercera será sin suje-
ción a tipo, aprobándose el remate en el acto, se
se cubriere el tipo de la segunda, pues en otro caso
se suspendería el remate hasta que se dé cumpli-
miento a lo dispuesto en la regla 12 del artículo
131 de la Ley Hipotecaria.

Todos los postores, salvo el acreedor, deberán
consignar previamente en la entidad bancaria Banco
Bilbao Vizcaya, el 20 por 100 del valor o tipo asig-
nado para la primera y segunda subastas y en el
caso de tercera también será el 20 por 100 exigido
para la segunda.

Podrán hacerse posturas en calidad de ceder el
remate a un tercero y por escrito en pliego cerrado
depositándolo en esta Secretaría y junto al mismo,
se acompañará el resguardo acreditativo de la con-
signación previa en el establecimiento adecuado.

Los autos y la certificación del Registro a que
se refiere la regla 4.a están de manifiesto en la Secre-
taría para que puedan examinarlos los licitadores,
entendiéndose que éstos aceptan como bastante la
titulación y que las cargas o gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al crédito los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Sirviendo el presente de notificación a los deu-
dores en su caso.

Las subastas serán por lotes separados. Y para
el caso de que el día señalado para la subasta fuese
inhábil se prorroga al siguiente día hábil.

Finca subastada

Casa habitación situada en la villa de Albatera,
en el barrio de Los Ángeles, número 23 del grupo
de viviendas de que procedio. Está compuesta de
planta baja y patio descubierto con un piso de alzada,
su extensión es de 110 metros 25 decímetros cua-

drados, de los cuales 47 metros 92 decímetros 50
centímetros cuadrados corresponden a la parte edi-
ficada y los 62 metros 32 decímetros 50 centímetros
cuadrados restantes al patio descubierto situados
a espaldas y al lateral de la izquierda entrando de
la vivienda. Inscrita en el Registro de la Propiedad
de Callosa de Segura, al tomo 1.442, libro 210 de
Albatera, folio 197, finca número 10.544, inscrip-
ción cuarta.

A efectos de subasta la referida finca tiene un
valor de 6.600.000 pesetas.

Orihuela, 11 de abril de 2000.—La Secretaria judi-
cial, Rosario Collado Bueno.—21.693. $

OVIEDO

Edicto

Doña Trinidad Relea García, Secretaria del Juzgado
de Primera Instancia número 1 de Oviedo,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 193/1998, se tramita procedimiento de menor
cuantía, a instancias de «Banco Herrero, Sociedad
Anónima», contra don Enrique Julio Saiz Alonso,
don José Antonio Álvarez Riestra, don José Antonio
Mazoy Rodríguez, «Alricosa, Sociedad Anónima»;
«Sociedad Anónima de Formularios en Continuo»,
y «Asturiana de Carretillos, Sociedad Anónima», en
el que, por resolución de esta fecha, se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 1 de junio
de 2000, a las doce horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo, siendo
el precio de éste el de 17.000.000 de pesetas.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima» número 01.210.000-0,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 29 de junio de 2000, a las
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 27 de julio
de 2000, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Urbana. Vivienda del piso tercero, tipo B, de
un edificio con cinco portales, dos a la calle Valentín
Masip, señalados actualmente con los números 20
y 22, y tres a la de León y Escosura, señalados
con los números 6, 8 y 10; con una superficie útil
de 77 metros 24 decímetros cuadrados; finca núme-
ro 3.029, libro 1.965, tomo 2.708, folio 111, inscrita
en el Registro de la Propiedad número 5 de Oviedo.

Oviedo, 23 de marzo de 2000.—La Secreta-
ria.—21.652.$

PAMPLONA-IRUÑA

Edicto

Don Juan Miguel Iriarte Barberena, Magistrado-Juez
de Primera Instancia número 2 de Pamplona-
Iruña,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 671/99, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancias de Caja de Ahorros de Navarra, contra
«Lander Mattin Santamaría Alcocer Hoteles de Eli-
zondo, Sociedad Limitada», en reclamación de cré-
dito hipotecario, en el que, por resolución de esta
fecha, se ha acordado sacar a pública subasta, por
primera vez y término de veinte días, el bien que
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema-
te tenga lugar, en la Sala de Audiencias de este
Juzgado, el día 29 de mayo de 2000, a las doce
horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 3153, al que se
añadirá el número y clase de procedimiento, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del
valor del bien que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 26 de junio de 2000, a las
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 21 de julio
de 2000, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte con la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.



5922 Lunes 1 mayo 2000 BOE núm. 104

Bien que se saca a subasta

Finca urbana sita en Elizondo, valle de Baztan
(Navarra), solar sito en la avenida de Los Con-
cepcionistas, sin número, edificado con la construc-
ción de un edificio destinado a hostal que consta
de una planta baja, primera, segunda y cubierta,
con una superficie total construida de unos 250
metros cuadrados en planta baja. Inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad número 5 de Pamplona, tomo
3.142, libro 179, folio 159, finca 6.891-N.

Tipo de subasta: Está valorado en 30.000.000 de
pesetas.

Pamplona-Iruña, 28 de febrero de 2000.—El
Magistrado-Juez.—El Secretario.—21.685.$

SABADELL

Edicto

Doña Eva María Doval Lorente, Magistrada-Juez
de este Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 6 de los de Sabadell,

Por el presente edicto se hace saber: Que en los
autos de juicio ejecutivo registrados con el número
372/1996, seguidos ante este Juzgado, a instancia
de «Banco Santander Central Hispano, Sociedad
Anónima», contra «Silversac, Sociedad Limitada»;
doña Catalina Granero Navarro y don Esteban Puig-
bo Brosa, se ha acordado sacar a la venta, en pública
subasta, por primera vez y por término de veinte
días, por el tipo de su valoración, en 17.550.000
pesetas, el bien embargado en su día a los deman-
dados y que luego se dirá, señalándose para el remate
el día 20 de junio de 2000, a las diez horas, en
la Sala de Audiencias de este Juzgado y bajo las
siguientes condiciones:

Primera.—Que para tomar parte en la subasta,
deberán consignar, previamente, los licitadores en
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado
al efecto, el 20 por 100, por lo menos, del tipo
de subasta, sin cuyos requisitos no serán admitidos
y cuyas consignaciones se devolverán a sus respec-
tivos dueños acto continuo del remate, excepto la
que corresponda al mejor postor, la cual se reservará
como garantía del cumplimiento de su obligación
y, en su caso, como parte del precio de la venta.

Segunda.—No se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del tipo de subasta.

Tercera.—Asimismo, a petición de la parte eje-
cutante se podrá reservar el 20 por 100 depositado
por el anterior o anteriores licitadores, que cubran
el tipo de subasta para el caso de que el rematante
deje de consignar el resto del precio de la adju-
dicación, declarando la subasta en quiebra y pueda
aprobarse el remate a favor de los que le sigan
por el orden de sus respectivas posturas.

Cuarta.—Hasta la celebración de las respectivas
subastas, podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, depositándose en la Mesa del Juz-
gado, junto a aquél, el importe de la consignación
a que se ha hecho mención.

Bien objeto de subasta

Urbana. Vivienda a la que en la comunidad se
le asigna el número 2, piso primero del edificio
sito en esta ciudad con frente a la calle Fontanet,
número 5. Se halla comunicado mediante una esca-
lera con un altillo superior, donde se ubican dos
habitaciones, terrazas y lavadero. Tiene una super-
ficie en conjunto de 130 metros cuadrados. Linda:
Frente, este, con la calle de su situación; izquierda,
sur, con la calle Santo Domingo; derecha, norte,
con local número 1 y parte con la calle Gambús,
y fondo, oeste, con vuelo de patio de la planta baja.
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1
de Sabadell, al tomo 2.407, libro 652, folio 92,
finca registral número 39.371.

Sale a subasta por el tipo de 17.550.000 pesetas.

Asimismo, y para el caso de que dicha primera
subasta quede desierta, se acuerda señalar para la
segunda subasta el día 17 de julio de 2000, a las

diez horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
bajo las mismas condiciones que la primera, sir-
viendo de tipo el 75 por 100 de la misma.

Igualmente, y para el caso de quedar desierta la
segunda subasta, se señala para la celebración de
la tercera el día 19 de septiembre de 2000, a las
diez horas, celebrándose sin sujeción a tipo, pero
debiendo consignar los licitadores el 20 por 100
del tipo de la segunda subasta.

El presente edicto servirá de notificación a los
demandados para el caso de no ser hallados.

Sabadell, 7 de marzo de 2000.—El Magistra-
do-Juez.—La Secretaria.—Firmas ilegibles.—21.618.$

SABADELL

Edicto

Doña Eva María Doval Lorente, Magistrado-Juez
de este Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 6 de los de Sabadell,

Por el presente edicto, se hace saber: Que en
los autos de juicio ejecutivo registrados con el núme-
ro 252/1998, seguidos ante este Juzgado, a instancia
de «Sanofi Beaute, Sociedad Anónima», contra «Bri-
cope, Sociedad Limitada», se ha acordado sacar a
la venta en pública subasta, por primera vez y por
término de veinte días, por el tipo de su valoración,
en 32.000.000 de pesetas, los bienes embargados
en su día a los demandados y que luego se dirán,
señalándose para el remate el día 7 de junio de
2000, a las diez horas, enla Sala de Audiencia de
este Juzgado y bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Que para tomar parate en la subasta
deberán consignar, previamente, los licitadores en
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado
al efecto, el 20 por 100, por lo menos, del tipo
de subasta, sin cuyos requisitos no serán admitidos
y cuyas consignaciones se devolverán a sus respec-
tivos dueños acto continuo del remate, excepto la
que corresponda al mejor postor, la cual se reservará
como garantía del cumplimiento de su obligación
y, en su caso, como parte del precio de la venta.

Segunda.—No se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del tipo de subasta.

Tercera.—Asimismo, a petición de la parte eje-
cutante se podrá reservar el 20 por 100 depositado
por el anterior o anteriores licitadores, que cubran
el tipo de subasta para el caso de que el rematante
deje de consignar el resto del precio de la adju-
dicación, declarando la subasta en quiebra y pueda
aprobarse el remate a favor de los que sigan por
el orden de sus respectivas posturas.

Cuarta.—Hasta la celebración de las respectivas
subastas podrán hacerse posturas por escrito en plie-
go cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado,
junto a aquél, el importe de la consignación a que
se ha hecho mención.

Bien objeto de subasta

Urbana: Número 1 de la Comunidad. Local
comercial en la planta baja de la casa sita en Santa
Perpetua de Mogoda, en la rambla, número 19, en
el lado derecho, entrando. Tiene una superficie útil
de 157 metros 20 decímetros cuadrados. Inscrita
en el Registro de la Propiedad número 2 de Sabadell
al tomo 2.821, libro 189, folio 194, finca número
9.892. Sale a subasta por el tipo de 32.000.000
de pesetas.

Asimismo y para el caso de que dicha primera
subasta quede desierta, se acuerda señalar para la
segunda subasta el día 4 de julio de 2000, a las
diez horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
bajo las mismas condiciones que la primera, sir-
viendo de tipo el 75 por 100 de la misma.

Igualmente y para el caso de quedar desierta la
segunda subasta, se señala para la celebración de
la tercera el día 6 de septiembre de 2000, a las

diez horas, celebrándose sin sujeción a tipo, pero
debiendo consignar los licitadores el 20 por 100
del tipo de la segunda subasta.

El presente edicto servirá de notificación al
demandado para el caso de no ser hallado.

Dado en Sabadell a 7 de marzo de 2000.—La
Magistrada-Juez, Eva María Doval Lorente.—El
Secretario.—21.775.$

SABADELL

Edicto

Doña Carmen López Leyva, Secretaria del Juzgado
de Primera Instancia número 1 de Sabadell,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 164/1999, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caixa d’Estalvis de Sabadell,
contra don Andrés Paniagua Navarro y doña Julia
Martínez Pérez, en reclamación de crédito hipo-
tecario, en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, los bienes que luego
se dirán, señalándose para que el acto del remate
tenga lugar, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 19 de junio de 2000, a las once horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la subasta.

Segunda.—Los licitadores, para tomar parte en la
subasta, deberán consignar, previamente, en la
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao
V i z c a y a , S o c i e d a d Anón ima » , n úme r o
0808/0000/18/0164/99, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que
sirvan de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos. No se aceptará entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 18 de julio de 2000, a las
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 18 de septiembre
de 2000, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bienes que se sacan a subasta y valor

Lote número 1. Vivienda situada en el tercer piso,
puerta tercera, del edificio sito en Sabadell, calle
Cid Campeador, número 3. Inscrita en el Registro


